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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de abril de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 2í de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de HJ87), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

141 97 ORDEN de 13 de mayo de 1993 por la que se di<;pone el
cumpl'imiento de In sentencia dictada enfecha 22 de enem
de 1993 por la Sala Te'l'f.A;,'m de lo Contencioso-Adrninis
trativo del Tribunal SuprclIw (Sección Séptima), en el
recurSo contencioso--adm'inis(Tnti'l.'O número 1.07411991
interpuesto por don Mnnuel D-ía,z López.

En el reclUSO contencioso-administrativo nlÍmero 1074/1991 interpues
to por don Manuel Díaz López, funcionario jubilado del Cuerpo Superior
de Admini:;tradores Civiles del Estado, en su propio nombre y represen
tación, contra el Acuerdo del Consejo de Mülistros de 21 de septiembre
de I~lDO y contra el acto presunto de~estimatoriodel recurso de reposición
formula,do euntm aquel acuerdo, sobre indemnización de daños y perjuicios
ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa anticipada, en
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para
la Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
Con fecha 22 de enero de 19B3, sentencia, cuya parte dispositiva es d~~l

SIguiente tenor:

,,!"albmos: Que debemos desestimar y df'sestimamos el recurso con
tencioso-administ.rativo, interpuesto, eH su propio nombre y representa
ción, por dOB i\Januel Díaz López, funciollhTiajubilado y Abogado del Ilustre
Colegil) de Madrid, contra el Acuerdo del Cl)nsejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990 y contra el acto pretiunto <i\:sestimatorio del recurso
de reposidón formulado contra dicho ACIH'rdo, qUL~ desestimó la recla
rnación de dicho recurrente a ser indemnizado por daños y perjuicios
oCaSi()nddos pOl" la anticipación de su edad de juhilación, en aplicacióu
de la Ltey JO/ 19'84, de 2 de agosto. Sin pronunciamient.o especial en mat€ria
de costas."

El Consejo de Ministros, en su reunión df'l día 23 de abril de 199:3·
ha disvuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Cont.enciOl;(}-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1:3 de mayo de 1993.·~ElMinistro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1087), el Subsecretario, Fernando Sf:queira oe "'lJent.es.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depart.amento.

14198 ORDb'N de 13 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenC'ia dictada enfecha 29 de enero
de 1993 por la Sala, lf!rcera de lo ContenC"ioso-Admims
trati'vo del Tribunal Supremo (Secr¿ón Séptima), f'rt el
recurso contencioso-administnltivo uúmero 876/1991,
intArpnesto por don Manuel Careta Molano Calderón y
otros.

En el reCUT50 contencioso-administ.rativo número 876/ 1991, interpuesW
por don Manuel Garda Molano Calderón, tI,m Manuel Tisaire Buil y don
Casto l"crnández de Pinedo Martínez, sobre jubilación anticipada, se ha
dictado por la ~ala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sr_'ceión Séptima), con fecha 2H dI' t:nero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor;

.. Fallamos: Se declara ca.ducado el derecho dc don Manuel Tisaire Buil
y don Casto Fernández de Pineda Martínc7., a la prosecución de este pro
ceso. Y que debemos desestimar y dese:'>timamos el recurso contendo
so-administrativo interpuesto en nomhre de d'_JJI Manuel García Molano
Calderón, contra Resolución del Consejo de Mimstros de :30 de septiembre
de 1990, que desestimó su solicitud de indemnización de los dalias y per
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, petición tamhién desestimada más tarde

en reposición por Resolución del Consejo de Ministros; sin declaración
sobre el pago de costas."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de abril de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1993.-EI Ministr~,P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

N

BANCO DE ESPANA
14199 RESOLUCION de 1 de junio de 1993, del Ba,,",o de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 1 de junio de 1993,
Y que tendrán la consideración de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mi..-"mas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....... , ....... , ....... .. .... ..... 125,572 125,824
1 ECO ...... .... ...... .. .... .. ....... ....... 153,952 154,260
1 marco alemán ... .... .. .. . .. . , ........ 79,076 79,234
1 franco francés . ..... ..... .. ......... .. . .. 23,395 23,441
1 libra esterlina .. ........ ..... ..... ., .... 196,270 196,662

100 liras italianas ................ ....... ..... 8,556 8,574
100 francos belgas y lnxcm~urgueses ... ...... 384,896 385.666

1 florín holandés .... .... , . .. .. .. .. ........ 70,478 70,620
1 corona danesa ........... .. ....... ... .. .... 20,616 20,658
1 libra irlandesa .., ........ ..... , ... .. ....... 192,577 192,963

100 escudos portugueses .. .... .... ... ......... 81,891 82,055
100 dracmas griegas ..... ..... , ... ......... 58,119 58,235

1 dólar canadiense .... .. ..... .... ... ..... 98,743 98,941
1 franco suizo ..... . ... .. , .... .. ........ ...... 88,351 88,527

100 yenes japoneses ...... ..... .. .... .. .. 117,522 117,758
1 corona sueca ......... ...... ...... ......... 17,500 17,5;16
1 corona noruega .. .. .. .... .......... .. ...... 18,611 18,649
1 marco finlandés ..... .. . , ...... , ... ....... 23,311 23,357
1 chelín-austríaco ...... ............. ...... 11,238 11,260
1 dólar australiano .. .... ...... .. .. .... .. .. 84,761 84,931
1 dólar neozelandés .... ...... •••• > ..... 67,997 68,133

Madrid, 1 de junio de 1993.-E1 Director general, Luis María Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES

14200 RESOLUCION de 20 de abril de 19.98, de in Universidad
de ].(1. J-Nojn, por la que se ordena la publicación del plan
d" estudios de Ingeniero técnico en Hortofruticultura y
Jnrdinerín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca t 1/19R3, de 25 de agosto, oe Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
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del hea! (je,~:reto 1497./1937, de 27 de nO',riembn'; una vez. <J.pnJb¡;d(l p<w

la Cn.nisi{m Gestora ei 29 de seI-·tieJ.tre d~ D92 Yhomt'lugado po; 11c!.:'enl0
de la Cnmisi6n A~2.Gemica del Consejo de Ulüvershiades d~ 14 rifO nhnJ
de 1993, f'!'ta Presid,'nda ha resudto publicar el plan de estudios de rng~

nie;o ticnico el: Hon:;fn.,b..:ult'.:.ara y JardiH€r~a, que queda estrudurado
tal y como (:om.ta en lo:,; aniJXo.,>, y con \-1g2ncia a partir del cuneO ::';2-93.

Logrui'm, 20 de ?'.bril d{' 19~3.·-El Pl"e:>ill"::nte de la Conúsi.ún Ge~;Lum,

P",dro J. Campos GarCÍa.

UNIVLRSfDAD r
l_ LA ¡<lOJA I_ .J

t ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDiOS

1. PLAN DE ES1 UOIOS CONDUCENTE A LA OfJTENC!ON UEL TITUl.o OFICIAL.. DE
~-------------------_. __.-----".,._-------- -~.--- _.._. ------_.~- ----,
I (t) INGENIERO TECNICO EN HORTOFF:UTICULTJF;A y .Jb.RDINEi.j'[!\L ~__~ ~ ..._. ~ . . ..__. ~.__....~_~ . .._.

2 ENSEÑANZAS ore CiCLO (2)

3 cn~TRl) UNIVERSIiARIO AESpONS~\eLE O!:: LA ORGANIZACION DEL Pl.AN DE ESTUDIOS
r--------------------- -- ------ -------------1
lJ3J__CENTRO r!E......F,NSEr~ANZAr; CIE",TI FICAS y TECNICAS ...J

4. CARGA LECT!VA GLOBAL [ __32'5~=--==~] CfiEDITOS (4)

Distribución de las créditos
-------_.-._-"--~._-----

7{3

~1

I
I
1

78

69

TOTALES I

~c_~~~l

I

i

íf'r"'~-;AJ¿- F!r~-¡
m: CAnRE;::;A I

¡

9

(1} s': indica¡;llo ql!(' corresponda

(2) S~, !lldicaré lo que correspond<:: seyún el ,~rt 4° (Jel !'.:¡.~: ~497 /37 (de' 1 v ciclo: j'~ 1 '--y? :>Gh: di' s'»; 2," C!<~lo)

y las previsiones de¡ R D. de d,',cctrices g'~;"':er3ics pL;pias d.;;! 1;1'1!0 c':: '-i.JC' se !r·'!'.'

n) Se ind,ca¡3 e; Cc¡,rc U(¡¡\-'f~fS::,1.. in. cen C)<,:if2:'>:Jn de b ni.' ;". ¡j,j ':;:-~2".::k·n ! ill'"I(; 'J '.~.; L-, (~ecis¡(¡:i 1..1

/..d;nini:-;traci6n co.rc..;,pondI8n!c pcr la (jl:-' '.~C ¿,,,l)fila 1~1 i~-:¡:-;+-'c,ón de :<'l-S en:::-;(:ifl¡aS ;'.~r di(: lü CE:n;r'J

(4) Dentro de 1(;5 i;mit r5S e",ta~)lcc:dcspor el R.o, de diredriccsg¿',¡erai!ó'o, ¡)r ,:'pi':.s os !o', ~':::ncs (~8 (- ~tuai0S eJeí I\(>!()
rie qu~ se tra~'~
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(7)

5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O ¡::XAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO @J (6)

SE OrORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
[2J PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC,
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

11. ORGANlZAC10N DEL PlAN DE ESTUDIOS

La Universidad debera referirse necesariamente a los sigUientes extremos· '1
a) Regimen de acceso al 2.° cíclo. Aplicable solo al caso de enseñanzas de 2,'-' Ciclo o ai 2° I

ciclo de ensenanz8S de 1.° y 2.° ciclo. teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5°
y 8.° 2 del R.o. 1497/87,

en
en
en
-1>

EXPAESION, EN SU CASO, DE LOS CREDlTOS OTOAGADO~: M.~.t.ª ~.~,i,..$. CAEDITqS
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .p.rac.ticQs...de_.~ibr_e. configuracion

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, rOR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO W AÑOS

- 2.° CICLO O AÑOS

b) Determinaci6n, en su caso, de la ordenacion temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9,°, 1. RO_ 1491187).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9,°, 2, 4.° R.o. 1497/87)

d) En su caso, mecanismos de convalidaciOn y/o adaptaci6n al nue.....o plan de estudiOS pala
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 RO. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materías troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) de! Anexo 2-A.

8 OISTRIBUCIQN DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMiCO

(6) Si o No. Es decisi6n polesti .....a de la Universidad. En caso ahrmativo, se consignarán los créditos en el

prec~dente cuadro de distribuci6n de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la Que

se olorgan créditos por equivalencia.

c.o
c.o
w

s:
I~:

I~

~
L-

b) ORDENACION TEMPORA~DEL APRENDiZAJE

Primero.- L'-ls ensei'ianzas se realizarán dentro de los periodos habilitados por la UnJvcrsida.j paJa ello. con
sujección a las normas que sobre permanencia y matriculación eSlén en vigor en el inicio de cada curso. y de
acuerdo con el siguiente orden temporal:

PRIMER CURSO

Primer Cuatrimestre Segundo CuatrimeslJe I,
Asignaluras Créditos As:gn<llUJas CrédilOS

Mélodos malemáticos I 4,5 Mélodos MatemátIcos 1I 6

Física I 6 Física Il b

Química general y orgánica 7.5 Laboralorio integrado de Química 4.5

ExpreSIón gráfica 6 Topogr:lfía YCartC'grafía 6

Biología 7,5 Bol:íniciJ: 4.5

Estadíslica descripliva 4.5 Edafología y Climatología 6

3. La Universidad podrá añadir las aclaraclones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de difljctrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporacion al mismo de las malena~ y
contenidos troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspondientes segun io

-1 dispuesto en dicho R. O.), asi como especificar cualquier decisi6n o criterio sobre la organlza-
cian de su plan de estudios que estime relevante_ En todo caso, estas espeCificaCiones no

I constituyen objeto de tlomologacion por el Consejo de UniverSidades

L__~
I ~--

I
3Q

r-"

,--::------ ----- ,---------,---------T--------
¡AJ\:O ACADEMICO I TOTAL I TEORICOS i PRACTICOSI

r- -------------i-------- --- -í -.. --- t__~·LIN1~OS_._.
I 1,
I 10 I 69 ~ 30 ! ]9

¡- 2Q :7;-I---~J- r -~--l; +__J____ i
I 78 I 36 I 42 :.-:---=r -- -1

" I II +--- ---+--~--,
I I I I1--- --1 I J ------1

L L~~_.___J

(8) En su caso, se consignara ~materiastroncales", ~obligalorias~,"OPtativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
así como la expresi6n del número de horas atribuido, por equivalencia, a caaa crédito, y el caracterte6rico

o practico de éste.

(9) Se expresara lo Que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunda del R O. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.

al
O
m
;;¡

".?
w



A los alumnos que vinieran cursando el plan de estudios anúguo (BOE, 16-2-1990) y
al nuevo plan, se le aplicarán auLOmálicamente las siguientes convalidaciones entre asign;

d) ADAPTACION AL NUEVO PLAN DE ES11JDIOS

Frulicullura genera: t Fruticultura especial

Estructuras y Construcción + Hidráulica y Riegos

~

w
~

Cll
O
m
::>".?

N

CD
CD
W

s:
¡;;
C;
o

'"en

"::>o'

quieran incorporarse
nuras:

cada

Vilicul!ura 1+ II

GCIlClica y mejOra vegctal

Frulicullu~a r,eneral

Plan 1992

Horlicultura

Botánica

Edafología y Climatología

Química general 't orgánica

Biología + Fisiología vegetal apl

Topografía v Cartografía

Economía agraria J t 11

Ellpresión gráfica

Asignatura/s

Filolecnia

Proycctos

Máquinas agríco~as

Métodos Matemáticos I + 11

Física I + n

Prolección de cultivos 1

Prolección de cultivos 11

Estadística descriptiva

Cultivos herbáceos

Q>jímica general y orgánica tLaboralorio inlegrado
de Química + Química a~rioola

Topografía

Genética y mCJor¡¡ vcgclai

Edafología y ChmalOlogía

Estadística

MOlores 't máquinas agrícolas

Oficina técnica

Fitotecnia general

Arboricullula general

Ellpresión gráfica

Botánica agrícola

Princip'os de Economía agraria

Biología

Fruticultura + Arboricultura genera!

Quúnica

Ingeniería rural

Física

Horticultura

ViricullUra

Matemáticas

Análisis Químico agrícola + Química

Plan Antiguo

Asignaturas

Patología vegelal

Entomología agrícola

Cultivos herbáceosa· E)(islCncia de ProfesorJdo cualificado
h- Existencia de un mínimo de solicilUdes
La Universidad podrá establecer i¡incrarios orientativos para la elección de las op«ltivas. en función de las

dlferenles salidas profesionales a ¡a~ que responde el titulo.
Tcrcero.- Los alumnos podrán consumir los crédilos de libre elección. escogiendo entre asignaturas

OP!:J\JvJS dé la titulación no c\egidJ.s. y elltre aquellas que, Impartiéndose en la propia Universidad. no tengan
cO!lleludos similares a 13s que corrcs[Xllldcll a las troncales, obligalorias u optalivas cursadas en la propi:J
titulacllÍn.

¡------ ---- -

SEGUNDO CURSO

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos AsignatW1lS Créditos

Máquinas agricolas 6 Estructuras y Construcción 4,5

FilOlccnia 6 Fruticultura general 6

Hidráulic<l y Riegos 6 Electrotecnia 4.5 ¡
Protección de euhivos J 4,5 Protección de cultivos Il 4,5

i Jardinería y PaisaJlsmo 9 Genética y mejora vegetal 4,5

Optativa 1 4,5 Optativa 2 4,5 ,
Oplativa 3 4,5 I

I

i TERCER CURSO

Pnmer Cu;¡trimcs¡rc Segundo Cuatrimestre

I A""","c" Créditos Asignaturas Créditos

i 8:,)l1omia agrari:J ¡ i
6 Medio ambiente (,

l!:::.()YU:I{1~ 6 HonLcullUr::I 9 I
Vlticultur;] 1 6 Opl31i v37 4,5

Opt;ltiv¡J 4 4,5 OptaliV38 45

, Opl<lliv.1 ) 4.5 Trabajo fUI de carrcrJ 9
I 4.5i t O pWtivJ6
1

[nformál¡ca Elemenlos de Infonnática

el PERIODO DE ESCOLARIDAD MINIMO
Inglés 11 Inglés técnico

Será dc tres aJ10s salvo convalidaCIones.
E: número máximo de crédilos de malriculación por año académico será de lOS con un máximo de 90

créditos de primera matrícula (salvo convalidaciones)

JardInería + Paisajismos Jardinería y PaisaJismo

3.- PRACTICAS EXTERNAS

Las asignaturas que así lo requieran realizarán prácticas de campo. Los Dcpar!3fficlltos cncargados de su
docencia destinarán. en función de sus disponihilidades humanas 't m;:l1eriales. ulla [J:lrle de los créditos
~ícli~~)~~~~prnc:.liGIS~I~r:'~'-.. '!J?Jica_~~':'~_~1~5as() una equivalellcia de 2(~~_~!:"-r:l!~c:.~(!~I~_

Ol
Ol
Ol
U1
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ANEXO 2·A. Contenido de! plan de estucHo.:".
UNIVi:::RS;:AD ['---'."'--

___-JDcl~t.,-~J.1AUiRl1IO~II1AI- _

PLAN CE FSruDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[---"-;~;}LE~~) T'=('NlCO EN HORIüEE! jTW1¡¡ TllRA y JtL8.Qn-:ER;]

1. MATERIAS TRONCALES

----------- -- ----------------- ----------

Biología

=----J
!

Breve descr;pc:6n de! VmClJlac.ón a treas de I
contenid;:¡ 1

1

conCC'r:'l'ertro ~5)

Eculo¡;ía. btudio dd imp.lc:,t::'gía Tec~.o'::>gía de~
ambienta! de las a"ivjdad¡;;~: IdiO Amtlen!e. Biología Vege.
evaluaci6n y corrección. l:!.l. Edaklogía y Química Agrí

cola. lngenierh Agrofc!estaJ.

Blolo,I' "''''' , ,,,m'l.l Blciogr. y"",1. p",,,,ió,
Fisiok,g\a ve¡;elal. IVegetal

Botán:~a Biología Vcgela]. ProJU;;C:Óll
Vegelal.

Edafología y climatología. IEdafología 'j Química
Agrícola. Biol.)gía Vegetal.

r
Producción Vegelal.

l'ric;pi\)~ de economía ger:eral y Econorr,ia. Sociología y
aplicada a~ sector Economía y \ Poli'lca Agraria. Cllmercialila·
lltgalllzac.c,n empresaIlal. vaIO-¡ Clón e Invesllga'16n de
¡-acI!¡n. ~flercados. Economia Aplicada.

Orga!llzaclón de Empresas.

l.5

j
4T+-1S>\ ¡

!
rr.:5AI

6

Edafología y Climatología

Economía agraria 1

Bo~án¡ca

Ueocias del Medio Natural

3_1 i &_0ocmia

,

1.2

Expresión Gráfica y Canografía 12
6T-+6A

1.1 Expresión gráfica 3T+-3A 4.5 Técnica, de rcprcsent"cilÍl\. EJ(pres;ón Gráf<ca de la Inge
niería.

y ingeniería Carlográfica.
Geodésica y FOloglamelIía.
EJ(preú6n Gráfica de la
Ingenie.ria.
Ingeniería A¡;roforeslal.

,
J.2 Topografía y Cartografía

FundameOiOS Físicos de la I
ln,€cniería

Física 1

Física n

FU:l(iamcn(oS Matemáticos de la
Ingeniería

JT--3A

12
6T";A

3T+3A

3T+3A

15
lZT-;-3A

4.5 Topoglafía. FOlogralllelria
cartoglafía.

Meca... in. Mecánica de fl,"idu.
Oplica.

Termooin:i.mica. Electricidad
Electroma¡;netismo.

Física P.plicada. EleclIomag
nelis'llo. Fi!.ica Teórica.

FíSlca A,,¡'C1::1a. Eleclromag
n"'ll~mll_ Fisica Teórica.

1.1 Métodos matemáticos 1 3 Algebra lineal. Cálculo infim
lesimal. Inlegración.

Ma:ernáli<-a Aplicada, Eóudis·
llca e InvestigacIón Operativa.

In¡;'Cfli<'ria Mtd.nll,";~ ln~en1e

d" ~.9!ofor·e:ll~L M~q¡;inlls 'j

M""'tW; 1 cllni<:v;.

Matemática ApE¡;¡¡J.a.
Estadisi,<-a e Investiga. ién
Opcrati><a

EstadístIca e Investigación
Opuali.'a
Maicmili¡;a Ap! ,aj".

Q\Jílf;ica Orgánica Química
Ar:alítlca. Q'~;mica Física. Quí
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1. MAlERlAS TRONCALES

Aslgnaturals en las Que la Unlver-
Créditos anuales (4) Breve descripción del Vinculación a lIreas deCiclo Curso Denominación sldad en su caso, organlzal

(2) diversifica la materia troncal (3) Totales Teóricos Prácticos. contenida conocimientro (5)(1)
cllnicas

2.2 Estructuras y Construcción 2T-t-2.5~ l 1.5 Cálculo de eslrucll.lra\ yennstroc_ lngeliicría de la ConstruccIón
ción. Ingenieria Mecánica. Me¡;ánica

I
4 de Medios Conlínuos y Teoría

d, Estrucluras Ingeniería
AgroforcslaJ.

2.1 Hidráulica y Riegos 2,sr+3,5A l 3 Hidráulica. Riegos. Ingeniería AgroforeslaL
Ingeniería Mecánica.

1 3.1 Proyectos Proyectos 6 3 l Mel9dología. organización y Proyeclos de Ingeniería. Eco·
geslión lk praycelos. nomía, Sociología y Política

Aguria. Ingenieda
Agrofores-Ial.

1 2.1 Tecnología de la Jardinerí::l y el Jardine:ria y Paisajismo 9 4.5 4.5 Ba~s y técnicas de la jardmería Producción Vegetal. Tecnolo-
Paisajismo y el paiujismo. Ordenación y gía del Medio Ambiente.

gestión del paisaje.
1 Tecnología de la Producción "Hortofnllícola 9n6A

2.2 Fruticullura general 4.5T+I.5A 3 l Bases y tecnología d, ,. Producción Vegetal.
propagación y de la producción Genética.
frulícola.

.

3.2 Horticultura 4Sf+4,5A 45 4;5 Bases tecnología d, ,. Producción Vegetal. Iy
propagación y de la producción Genélica.

Ihortícola.
1 TocllOlogía de la Producción " IVegetal 12T+3A

2.1 Fitotecnia 6 3 3· Bases de la producción vegetal. Producción vegetal.
Sislemas de producción. Edafología y Química

Agrícola.

2.1 Protección d. cultivos I 3T+1,5A 3 1.5 Protección d, CUillVOS Producción Vegetal. BIOlogía
Patología vegelal. Vegetal.

ANEXO Z~ Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD DE LA RIUlA

PLAN DE ESTliDIOS CONDUCENTES AL.TITUlO DE

INGENIERO TECNlCO EN HOR'I OFR011COL IURA y IARDINERIA

(1) L1bremente InclUIdas por.la Universldél:d en el plan de est~dloscomo obllgatonas para el alumno.
(2) La especificaciOn por cursos es opCional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

2. MAlERlAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1) l
Créditos anuales

Ciclo Curso Denominación Breve descripciOn del contenido VinculaciOn a areas de conocimientro (3)(2) Totales TeOticOs Prácticos!
cJlnicos

1 2.2 peoética y mejora vegetal 4.5 3 1,5 ~endelismo. Evoluci6n y especialización. Métodos de penélica. Producción Vegelal.
~ejora vegetal en funci6n del sistema reproductor.

1 3.1 Iviticultura I 6 3 3 ~~ducción a la viticuitura. Técnicas d, cullivo. roduc<:i6n Vegetal.
ueci6n de material vegetal.

1 3.2 Irrabajo rm de carrera 9 O 9 rabajo prácti,co $Obre malerias propias del título Odas las áreas que figuran en ellítulo
i

I
•

I
I,
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ANEXO 2·C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al mULO DE

INGENIERO 1EcNIcO EN HOR'I OI·RUTICOLTURA y JARDlNERIA ]

1

1------------··--·--------------------------------------.--C·re-d-¡tO·S-I-OI-a-le-s-p·ar-a-o-p-Ia-I¡-V-a-s-(-1-1-1-391

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo D
- curso D

DENOMINACIDN (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

1,5 Química del suelo. Fertilizantes. Plaguicidas. Productos naturales de origen
vegetal.

Multiplicación asexual. Viveros. Técnicas viverísticas. Producción Vegetal.

Ampliación de Viticultura. Viticultura mecanizad.a. Sistemas. Producción Vegetal.

Técnicas y elementos para riegos por aspersión. Riego localizado y riego a Ingeniería Agroforestal.
pie. Drenajes Ingeniería Mecánica.

Ingeniería Agroforestal. Ingeniería Mecánica.

Edafología y Química Agrícola Química Orgá
nica.

Fundamentos teóricos y práclicos de la consevación en Jardinería y ProducciGn vegetal. Urbanística y Ordenació~1

Paisajismo. Labores y operaciones de mantenimiento de parques y jardines. del Territolio.
Cale,¡uario j" organización de los trabajos. '

Estructuras, materiales e instalaciones para cultivos prptegidos. lnver· Producción Vegetal.
naderos. Técnicas específicas de cultivo5 protegidos.

Ampliación de fruticultura: técnicas de propagación y producción. Frutales Producción vegetal.
de hueso y pepita.

Utilización de elementos vegetales y no vegetales en Jardinería y Producción vegetal. Urbanística y Ordenación I
Paisajismo. Descripción. tipología y funcionalidad de los elementos del Territotío.
ornamentales.

Análisis de inversiones. Balances. Mercados agrarios.y comercialización. Economía, Sociología y Política Agraria. Co
mercialización e Investigación de Mercados.
Economía Aplicada.

Técnicas de producción de cultivos herbáceos euensivos.Nuevos cultivos Producción vegetal.
rotacionales y agricultura sostenible.

Elementos de legislación agraria y alimentaria. Directivas comunitarias. Derecho Civil. Derecho Administrativo. Econo
mía, Sociología y Política Agraria. Nutrición y
Bromatología. Tecnología de los Alimentos.

Presas de gravedad. Ampliación de riegos. Caminos rurales.

Regulación interna y ambiental de los procesos fisiológicos. Cultivo de Biología Vegetal.
células, tejidos y órganos.

J

1,5

1.5

1,5

1.5

4,5 J

4.5 J

4.5 ]

4.5 J

4.5 1.5

4.5 1.5

4.5 1,5

4.5 J

4.5 J

4.5 1,5

4.5 1.5

4.5 J

4.5 J

Fruticultura especial

Economía agraria 11

Invernaderos y cultivos
protegidos

Propagación y viveros

Normativa
agroalimentaria

Elementos ornamentales

Cultivos herbáceos

Viticultura Il

Mantenimiento de parques
y jardines

Fisiología vegetal
aplicada

Ampliación de riegos

1nfraestructuras
hortofrutícolas

~Química agrícola

Malherbología 4,5 1,5 J Ecología..ae las malas hierbas. Interfereno'ia con los cultivos. Métodos y Producción VegetaL Bioiogía V,;:gt''''l.
estrategias de control.

Floricultura

Cooperativas

4,5

4.5

1.5,

3;

J

1,5

Técnicas de floricultUra general y especial.

Fundamentos cooperativos. Regulación legal de empresas cooperativas y
problemas de gestión.Cooperativas agropecuarias.

Producción Vegel2.l.

Organización de Empresas. Economía, Sociolo
gía y Política Agraria. Comercialización e Inves
tigación de Mercados.

Inglés técnico 6 J Teoría y práctica del inglés de uso específico en el mundo técnico. Filología Inglesa.

Elementos de, Informática 4.5 J 1,5 Informática general. Aplicaciones. Algoritmica y programación. Bases de Lenguajes y Sistemas Informáticos. Ciencias de
datos. la Computación e Inteligencia ArlificiaL

(1) Se expresara el total de créditos aSIgnados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre parentesis. tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.


